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27-11-79

S Y

MODELO DE U H U D A D

T̂SODCLTANTE !S)
D. PEDRO HERNANDEZ PEREZ

OOM<C<L.'0 DSL SOL!<r:!TA^rrs

C / E sc o r n a lb o u , 41 -  BARCELONA -  13

!E$)

3̂)*nTUÌ-AR ÍE5)

REPRESENTADLE
DON BERNARDO UNGHIA GOIBURU

KMe A * M O D  3 2 0 4 U T tU C K S E  C O M C  f A S tN A D E MEMOW'A



2

1

5

10

18

20

28

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquina, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etó*.**La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha^llravado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración*con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativo, jy no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desclf&rimien
tos de tipo científico (Arta. 47). -**.**.

. . * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
+ + * *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables I03 instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un ca­
lefactor doméstico perfeccionado, el cual está basado en 
un principio físico-eléctrico, que convierte el agua en una 
termoelectrorresistencia, cuando dos bornes de un circuito 
se comunican a través de ella. .1.**

Es decir, el calefactor propiamente dichones del 
tipo de radiación térmica producida por calentamienbó'de 
agua, de forma que la potencia eléctrica que circula'por el 
circuito se convierte en calor y esto se realiza siaP&Ee - 
sea cual sea el voltaje utilizado, por lo que la realiza­
ción del calefactor doméstico de acuerdo con la inveTicíán
se basa en una aplicación práctica del principio meqpiM&ado

* * *  +

y constituida de modo que el rendimiento obtenido sea máxi­
mo.

Conviene tener en cuenta que las temperaturas 
buscadas no son, evidentemente, las de ebullición, merced 
a lo cual el calefactor presenta una construcción sencilla 
ligera, pudiéndose incluso prescindir del uso de materia­
les metálicos caros y de elevado peso especifico que difi­
cúltenla movilidad del aparato, por todo ello, el calefac­
tor propiamente dicho es trasladable fácilmente y puede - 
ubicarse en el punto más adecuado del lugar en que se em­
plea.

Básicamente, dicho calefactor se constituye a pajr 
tir de una cámara hueca preferentemente conductora del ca­
lor y provista de aletas exteriores que se asienta por su 
boca, situada en su base, sobre un depósito calentador en 
el que se han dispuesto dos electrodos de conformación cir­
cular perforados en su centro, separados entre si, estando
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tales electrodos superpuestos y sumergidos en agua no sali­
na y embornados a distinta polaridad cerrando el circuito 
a través del líquido.

Por otra parte, se ha previsto que en la referí-
*****da cámara hueca exista una válvula de escape, en tanto que

 ̂ ****la alimentación de energía de los electrodos está gdberna-
**t#*da por un termostato de tarado variable.
***.Por su parte, el calentador es de naturaleza -

electroaislante y constituye una peana soporte de la-cámara
hueca,, determinando una cubeta contenedora del líqufcTcf*a

*  * * *

calentar, en cuyo fondo se ha previsto una tapa de registro
* * * * *mediarte la cual se accede a su interior.
*++*

Para complementar la descripción que segúidamen- 
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com­
prensión de las características del invento, se acompaña a 
la presente memoria descriptiva de una hoja única de planos 
en la que se muestra una vista en perspectiva del calefac­
tor doméstico realizado de acuerdo con la invención, en el 
que se aprecia una porción seccionada del mismo con el fin 
de apreciar los componentes internos del mismo.

A la vista de la mencionada figura, puede obser 
varse el calefactor propiamente dicho el cual comprende una 
cámara 1 hueca que por su boca, situada en su base, se asiea 
ta en una peana 2 donde se ha previsto la cuba 3 que esta 
dotada de una tapa 4, con la particularidad de que en dicha 
cuba 3 se disponen los electrodos o bornes 5 constituidos 
por discos planos afectados por orificios, conectándose en 
cada uno de tales discos 5 un polo de corriente alterna do­
méstica, bien de 125 o 220 voltios indiferentemente.

El nivel de agua 6, cutre los electrodos o bornes
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5 y el paso de la corriente eléctrica entre uno y otro de­
termina el calentamiento del agua por la resistencia que 
esta ofrece al paso de la corriente.

El progresivo calentamiento del agua va produ-
..***ciendo una atmósfera interna en la cámara 1 que trasciende
* *<

25

al exterior, emitiendo una radiación térmica al amE^jénte
**t**cerrado de una habitación. , : .Por su parte, el calefactor en cuestión 'dúenta

*
+ w +

con unas aletas 7 que favorecen al intercambio térmico, con
tando asimismo con una válvula de seguridad 8 que eviVá so-

. .

brepresiones internas y un termostato 9 que mantiene*ía -
* * * w* + *temperatura seleccionada. '.***

La continua aportación de calor limpio caldea 
fácil y rapidamente el abbiente de un recinto doméstico sin 
las molestias que una resistencia descubierta a una fuente 
de combustión incorpora, ya que la baja temperatura de tra­
bajo no produce quemaduras y evita el riesgo de incendio.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que som*eH esen]
cia los que quedan reflejados en los párrafos de lq^&&Bcrii
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto*v!rgente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten^ábies,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" áíj&ndo
asi el criterio del legislador en el sentido de que'^árgen-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella pagar,**p.+ + **
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuando al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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13.- "CALEFACTOR DOMESTICO PERFECCIONADO".- que 
siendo del tipo de radiación térmica producida por calenta­
miento de agua, se caracteriza esencialmente porque está - 
constituido por una chámara hueca preferentemente conductora
del calor y provista de aletas exteriores que se aeventa -

**por su boca, situada en su base, sobre un depósito.g^enta- 
dor en el que se han dispuesto dos electrodos de c3!#f&rma- 
ción circular perforados en su centro, separados entesas!, 
superpuestos y sumergidos en agua no salina, cuyos electro­
dos están embornados a distinta polaridad y cierraq.q^cir­
cuito a través del líquido; habiéndose previsto en l.af'gáma- 
ra hueca una válvula de escape, en tanto que la alhá^&ta- 
ción de energía de los electrodos está gobernada poy*tM.ter

* w + *

mostato de tarado variable.
23.- "CALEFACTOR DOMESTICO PERFECCIONADO".- según 

reivindicación anterior, caracterizado esencialmente porque 
el depósito calentador de naturaleza electroaislente consti­
tuye una peana soporte de la cámara hueca y determina una 
cubeta contenedora del líquido a calentar, en cuyo fondo se 
ha previsto una tapa de registro mediante la cual se accede 
a su interior.

 ̂ 3-*- Se reivindica por último como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"CALEFACTOR DOMESTICO PERFECCIONADO".
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de ocho pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

' Madrid, 27 de noviembre 1.979
BERNARDO UNGRIA
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